
Cuenca 23 de Julio del 2018
SEÑOR.
LUIS DAVID MONCAYO

GERENTE GENERAL
LACTEOSSAN ANTONIO C.A.
Ciudad.-

De mi consideración:

Por la presente comunico, que comotitular de acciones que poseo en la Compañía LACTEOS

SAN ANTONIOC.A., he procedido a ceder las acciones que se detallan a continuación, por lo

cual solicito se registre en el libro de acciones y accionistas de la Compañía:

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO

Nombres Juan Diego Nombres: Luis David
Apellidos: Alvarado Karste Apellidos: Moncayo Salavarria

EC: 0102015021 C.C: 0101138162

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana

Número de Acciones: 205.000,00 Número de Acciones: 205.000,00

Valor de cada acción: US 0.04 Valor de cada acción: US 0.04
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Juan Altstado Ki Luis Moncayó Salavarria '

CcCco 15021 CC 0101138162
Representado por su apoderado

José Francisco Piedra Oramas

CC 0101119824
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CC 0y05345792
Representado por su apoderado

José Francisco Piedra Oramas
CC 0101119824

 

Por la favorable atención agradezco anticipadamente.

Atentamente,

 

 

Representado por su apoderado José Piedra Oramas

CC 0101119824
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Dra. Sandra Peñaherrera Calle

Notaria Pública Tercera del Cantón Cuenca
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.doyfe, en virtud de habermepresentado sus respectivos documentos de

identificación; bien instruidos con respecto al objeto y resultados legales

de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y

voluntariamente, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan

que elevan a Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta:

“SEÑORA NOTARIA:Enel registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase incorporar una de PODER GENERAL de acuerdo a las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura, los cónyuges, JUAN DIEGO

ALVARADO KARSTE y CRISTINA MARIA PIEDRA CARRION,

portadores de las cédulas de ciudadanía números 0102015021 y

0105545792; comparecientes que son mayores de edad, manifestando

ser de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en esta ciudad de Cuenca, capacesante la ley. SEGUNDA: OBJETO.-

Los comparecientes mediante el presente instrumento, confieren Poder

General, generalísimo, amplio y suficiente cual en derecho se requiere,

a favor del señor JOSE FRANCISCO PIEDRA ORAMAS, portadorde la

cédula de ciudadanía número 0101119824, para que en su nombre y en

representación de sus derechos y de sus personas, procedaa realizar

todos los actos, trámites y contratos de la naturaleza e índole que éstos

fueren, sean civiles, judiciales, extrajudiciales, administrativos, bancarios,
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notariales, societarios, mercantiles, sobre todos sus bienes muebles,



CUENCA - ECUADS  
inmuebles, vehículos, derechos y acciones; y bienes he

tengan o lleguen a poseer en la República del Ecuador. Pudiendo porlo

tanto a su nombre administrar y disponer de sus bienes propios sean

estos muebles, inmuebles, vehículos, miaquillarias y/o negocios que les
|

interesaren a los mandantes. Comprar, vender, prometer vender,

permutar, hipotecar, administrar, arrendar, permutar, dar en anticresis los

bienes de los poderdantes, velando siempre por sus intereses. Obtener

créditos de cualquier naturaleza con las formalidades y requisitos

establecidos por las Instituciones de Crédito y/o financieras; y/o los

documentos que la naturaleza del acto o contrato requiera. Pudiendo

renovar créditos que obtuvieren, constituyendo nuevas cauciones o
|

manteniendo las actuales, pudiendo hacer los abonos a dichos créditos;

para lo cual suscribirá las escrituras públicas correspondientes. Para que

en nombre y representación de los mandantes maneje y/o administre las

cuentas corrientes y/o de ahorros de los mismos, así como pólizas de

acumulación, en cualquier institución financiera, pudiendo a su nombre

abrir cuentas, depositar y retirar dineros de las cooperativas, bancos,

mutualistas o cualquier institución financiera del país. De igual manera

para que en nombre y representación de los mandantes pueda contratar,

renovar, y/o cancelar pólizas de seguros de salud y vehículos, así como

realizar los reclamos, cobros y/o pagos correspondientes que generen

estos contratos. De manera especialle facultan a su apoderado para que”)
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Uno.- A nombre del señor Juan Diego Alvarado Karste, pueda firmar,

tramitar, gestionar cualquier tipo de documento conel objeto de obtener

las utilidades y dividendos que tiene su mandante en la Compañía

Lácteos San Antonio C.A., en su calidad de trabajador y accionista,

pudiendo porlo tanto recibir los valores que le corresponden por estos

conceptos. Dos.- Para que represente a sus poderdantes los cónyuges

Juan Diego Alvarado Karste y Cristina María Piedra Carrión, ante

cualquier Institución Pública o Privada del país; y de manera especial

ante las Universidad de Cuenca, Universidad del Azuay, SENECYT, en

fin ante cualquier entidad, tanto del sector público como del sector

privado, en donde se requiera la presencia de los poderdantes, de tal

manera que pueda, el apoderado actuar a nombre de ellos y en su

representación, pudiendo porlo tantofirmar, tramitar, gestionar y obtenga

cualquier tipo de documento, sin que pueda argúirse este mandato de

insuficiente por falta de cláusula expresa. Le confieren las más amplias

facultades y atribuciones determinadas en el Código Civil vigente, a fin

de que no se puedaalegar, al presente poder, de insuficiente porfalta de

cláusula expresa alguna. Y en caso de ser necesario delegue este poder

en todo o en parte, pero únicamente con fines de procuración judicial, a

favor de un abogado en libre ejercicio profesional. TERCERA:

CUANTÍA.- La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada. Agregue

Usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo, que miren a la,
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ATENTAMENTE,

CRISTINA MARÍA PIEDRA CARRIÓN. MATRÍCULA PROFESIONAL

NÚMERO 01-2011-157 DEL FORO DE ABOGADOS”.- Hasta aquíla

minuta que queda inserta, la misma que los otorgantes la aprueban en

todas sus partes y la dejan elevada a escritura pública a fin de que surta

los efectos de ley; quedando incorporada enel protocolo de la Notaría, a

mí cargo. A continuación se inserta el Documento Habilitante:
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ESTADO CIVIL Casado

A' PIEDRA CARRION

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DE avE GENERAL REGISTRO

IFICACIÓN Y CEDULACIÓN

CÉDULA DE Na
CIUDADANÍA
APELLIDOS Y NOMBRES
ALVARADO KARSTE
JUANDIEGO 7

ETA,¡DENACIMIENTO

CUENCA
SAN BLAS :

FECHA DENACIIHIENTO 1980-09-29
NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

_ REPÚBLICA DEL ECUADOR
| DICCIÓN GENERAL OE NEGISTAO CIL,

CÉDULA DE Ha
CIUDADANÍA.

APELLIDOSYNOMBRES

FECHA DE NACIMIENTO 1987-05-21

MACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO F
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN CoNo
SUPERIOR MASTER/ADMINISTRACIO E133913222

APELLIDOS Y NOMBRESDELPAJ
| ALVARADO RAMON

APELLIDOS Y NOMBI
h KARSTE SUSA!

   
  

    
  

  
  

  

   

JUGAR Y FECHA
| CUENCA
¡; 2011-08-10

PROFESIÓN / OCUPACIÓN
ABOGADO/TRIB/JUZG/RP V1334V4224

'ARRION MARTHA ROSALIA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

CUENCA
2011-10-07

FECHA DE EXPIRACIÓN
2021-10-07
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NOTARIO(A) SANDRA MARGARITA PEÑAHERR   

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CUEN

EXTRACTO

 
 [Escritura N*: [20160101003P02506

 ACTO O CONTRATO:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        
 

 

 

 
  
 

 

 

 

     
 
 

  
  

   

PODER GENERAL PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|2DE AGOSTO DEL2016, (11:08) Í

OTORGANTES
OTORGADO POR

n 4 Documento de No. Persona quele
Persona Nombres/'Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa

ALVARADO KARSTE JUAN POR SUS PROPIOS z ECUATORIA |PODERDANNatural |eco DERECHOS CÉDULA otoz015021  |ya €

PIEDRA CARRIÓN CRISTINA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PODERDAN
Nal aria DERECHOS CÉDULA aNO5s4sTaz la TE

A FAVOR DE
E Documento de No. a Persona quePersona Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad identificación [Nacionalidad] Calidad risa

fusicación
Provincia Cantón Parroquia

AZUAY CUENCA SUCRE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTOOCONTRATO: INDETERMINADA LA

de E PE A =i
/ HORA ARITA PEÑARERRERA CALLE
/ PE

NOTARÍATERCERA DEL CANTÓN CUENCA
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